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BANCO DE BUENAS PRÁCTICAS 
para mejorar la calidad del servicio prestado 

en los centros y servicios de acción social 
los campos marcados con * son obligatorios 

DATOS IDENTIFICATIVOS 
* código

teléfono

* nombre del centro o servicio

correo electrónico 

dirección 

responsable y cargo 

1. * TÍTULO

2. * RESUMEN
en qué consiste, con qué finalidad y cómo se ha realizado

3. * DESCRIPCIÓN DETALLADA
describa de forma más extensa la buena práctica

DATOS DE LA BUENA PRÁCTICA 
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4. PERSONAS DESTINATARIAS
la buena práctica va dirigida a...

5. IMPLICACIÓN Y PARTICIPACIÓN
describa cómo participan las personas usuarias, las familias, los profesionales...

6. REPLICABILIDAD POR OTROS CENTROS O SERVICIOS
explicar si se puede aplicar la buena práctica en otros centros, servicios o territorios

7. * RESULTADOS OBTENIDOS
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objetivos alcanzados, evaluación de resultados, áreas de mejora detectadas, dificultades resueltas...
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9. RECURSOS UTILIZADOS

10. IMÁGENES RELACIONADAS
proteja los datos personales de las imágenes que adjunte

11. * AUTORIZACIÓN DE PUBLICACIÓN EN PÁGINA WEB

la Dirección General de Evaluación, Calidad e Innovación gestiona el proceso de publicación de las 
buenas prácticas en la página web buenas prácticas en centros y servicios de atención social
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recursos materiales, humanos, logística, tiempo dedicado a la buena práctica...

INSTRUCCIONES PARA LA CUMPLIMENTACIÓN Y ENVÍO
• guarde el pdf de este modelo normalizado en su ordenador
• cumplimente el pdf en su ordenador. Este trámite requiere alguna dedicación
• abra un nuevo mensaje en su correo electrónico
• adjunte el pdf cumplimentado y documentación adicional, si lo cree oportuno
• en dirección: escriba buenaspracticas.social@madrid.org
• en asunto: escriba el código del centro o servicio y el título de la buena práctica
• en mensaje: puede escribir libremente
• pulse enviar 
• si necesita ayuda: envíe su consulta a buenaspracticas.social@madrid.org

            GRACIAS POR CUMPLIMENTAR Y ENVIAR ESTA BUENA PRÁCTICA 
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	 nombre del centro: • Residencia Gran Vía de Hortaleza. • Residencia Belisana 
	 código del centro: C1653
	correo electrónico: 
	teléfonos: 
	dirección postal: C/ de Belisana, 22, 28043, Madrid  

	responsables y cargos: Fundación Betesda
	1  TÍTULO DE LA BUENA PRÁCTICA: Actividad de Integración “Centros Culturales”: inclusión social de personas con discapacidad
	RESUMEN DE LA BUENA PRÁCTICA: La buena práctica tiene como objetivo facilitar el acceso de personas con discapacidad intelectual a actividades culturales, deportivas y formativas ofrecidas por centros comunitarios como Centros Culturales, Centros de Mayores y Polideportivos de Madrid capital, en especial en los distritos de Hortaleza y Ciudad Lineal.
	DESCRIPCIÓN DETALLADA DE LA BUENA PRÁCTICA: Las personas con discapacidad intelectual se enfrentan a importantes barreras para acceder a recursos de ocio normalizado. Con frecuencia, las ofertas están diseñadas exclusivamente para este colectivo, generando grupos homogéneos artificiales que ignoran la diversidad de edad, intereses, capacidades y experiencias.
Como consecuencia, sus oportunidades de socializar con personas fuera de su entorno familiar, institucional o de voluntariado son muy limitadas, y su participación en actividades abiertas a la comunidad es prácticamente nula.
En Hortaleza y Ciudad Lineal existe una amplia oferta cultural y de ocio, pero carente de programas de apoyo que permitan a las personas con discapacidad intelectual disfrutar de estos recursos en igualdad de condiciones.
Este proyecto propone una solución: acompañamiento profesional adaptado a cada persona, que actúa como mediador durante la actividad. A medida que la persona se integra, este apoyo se reduce o retira, favoreciendo su autonomía y la creación de vínculos sociales naturales.
Además, el equipo del programa mantiene contacto con los responsables de las actividades (como profesores o monitores), sensibilizándoles sobre la diversidad de necesidades y facilitando estrategias inclusivas.
El apoyo se comparte siempre que es posible y se incluye dentro de un programa específico, lo que permite reducir costes y garantizar la sostenibilidad del proyecto.
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	Imagen5_af_image: 
	IMPLICACIÓN Y PARTICIPACIÓN DE LAS PERSONAS USUARIAS: El programa se basa en una participación activa y continua de los usuarios, que eligen las actividades según sus preferencias y propuestas.
El profesional que actúa como mediador acompaña solo cuando es necesario, promoviendo siempre la independencia de la persona.
El equipo técnico también mantiene una comunicación fluida con los centros culturales y deportivos del barrio, ofreciendo formación e información sobre cómo integrar a personas con discapacidad en sus actividades.
	RESULTADOS OBTENIDOSOBJETIVOS ALCANZADOS: • Recursos comunitarios: centros culturales, polideportivos, centros de mayores.
• Profesionales de apoyo/médiadores de Fundación Betesda.
• Coordinación con los responsables de las actividades.
• Personas con discapacidad intelectual participantes.
• Programa específico que garantiza el apoyo sostenible.
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	REPLICABILIDAD POR OTROS CENTROS O SERVICIOS: El proyecto es altamente replicable en otras zonas urbanas o rurales donde existan recursos comunitarios abiertos.
Se basa en elementos clave como:
• Recursos comunitarios existentes.
• Apoyos individualizados y adaptables.
• Sensibilización de la comunidad y del personal de las actividades.
• Coste reducido gracias al uso compartido de recursos humanos y materiales.
	RECURSOS UTILIZADOS: • Inclusión real de personas con discapacidad intelectual en espacios culturales y deportivos normalizados.
• Incremento de la red social natural de los participantes.
• Aumento del sentimiento de pertenencia al barrio y comunidad.
• Mejora del bienestar emocional y la autoestima de los usuarios.
• Visibilización y normalización de la discapacidad en el entorno comunitario.
• Participación activa de las personas en la programación de actividades, incluso durante la pandemia.
• Sostenibilidad y continuidad del programa durante más de 10 años.
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